
Instructivo
Impuesto País



Les informamos sobre el mecanismo 

estipulado por el Banco Galicia para solicitar el 

reembolso del Impuesto PAÍS, relacionado 

con los gastos realizados en moneda 

extranjera en el marco de alguno de los 

programas de subsidios a la investigación que 

otorga la Universidad de Buenos Aires a través 

de la Secretaría de Ciencia y Técnica.

Este procedimiento es 
exclusivo para Banco 

Galicia.

El trámite debe hacerlo 
únicamente desde una 
PC ingresando al Home 

Banking del Banco 
Galicia 

Aclaraciones
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https://onlinebanking.bancogalicia.com.ar/login
https://onlinebanking.bancogalicia.com.ar/login
https://onlinebanking.bancogalicia.com.ar/login


Pasos a seguir

A continuación los pasos a seguir:
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Pasos a seguir

1

Ingresar al Home Banking 
del Banco Galicia a través 

de una PC

2

En el menú de la 
columna izquierda, 

Ir a "tarjetas"

3

Seleccionar la tarjeta con la cual 
ha realizado el o los pagos

Pág. 3/6



Pasos a seguir

6

Enviar la DDJJ a 
bancogalicia@bancogalicia.com.ar
junto a la o las facturas de compra.

4

Ir a "Más opciones" y 
seleccionar "Pedir devolución 

de Impuesto Pais"

5

Descargar la DDJJ y completar (a mano o 
digitalmente y firmado a mano) con sus 

datos y los de las compras realizadas por las 
cuales solicita la devolución del impuesto.
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Pasos a seguir

7

Para devoluciones de las percepciones de gastos 

correspondientes a alimentos (comidas de estadías 

en el exterior), descargar y completar el “modelo de 

solicitud de certificación” y enviar por mail a 

controlrecursos@rec.uba.ar, con la documentación 

respaldatoria necesaria, para la firma del Secretario de 

Ciencia y Técnica; y así presentarla junto a la DDJJ y 

comprobantes al Banco para que sean considerados 

también dichos gastos.

Click acá para descargar modelo de 
certificación
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https://cyt.rec.uba.ar/wp-content/uploads/Nota-Investigador-solicitud-devolucion-impuesto-pais-x-alimentos.doc
https://cyt.rec.uba.ar/wp-content/uploads/Nota-Investigador-solicitud-devolucion-impuesto-pais-x-alimentos.doc


Normativa aplicable

IMPUESTO P.A.I.S
De acuerdo a lo establecido en la Ley 27.541, art. 36° inciso b:” Tampoco se encontrarán alcanzados por el presente impuesto 
las siguientes operaciones […] b) Los gastos asociados a proyectos de investigación efectuados por investigadores que se 
desempeñen en el ámbito del Estado Nacional, […], así como Universidades Nacionales e Instituciones integrantes del 
sistema universitario argentino…”
 
Res. A.F.I.P N°4659/2020
“ARTÍCULO 10°. - Cuando no corresponda la percepción practicada, el adquirente, prestatario y/o locatario podrá solicitar la 
devolución del gravamen percibido ante el agente de percepción correspondiente, presentando los antecedentes que 
justifiquen su petición, operación que quedará sujeta a las medidas de control que implemente este organismo…”
 
Res. A.F.I.P N°4815/2020
Art.1° Inciso b: “… No se encuentran sujetas al presente régimen de percepción las siguientes operaciones: […] Los gastos 
asociados a proyectos de investigación efectuados por investigadores que se desempeñen en el ámbito del Estado 
Nacional,[…], así como en las Universidades Nacionales e instituciones integrantes del sistema universitario argentino…”
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